
Bogotá, D.C., 8 de agosto de 2017 
 
Sr. Javier Darío Higuera 
Embajador de Colombia en Venezuela 
 
CC: Sr. John Alexander Quintero Valderrama  

Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Asistencia a Connacionales 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

 
 

DERECHO DE PETICIÓN sobre la privación arbitraria de la libertad  
del ciudadano colombiano Juan Pedro Lares 

 
 
Embajador Darío Higuera: 
 
Yo, Ramona Emilia Rangel Colmenares, identificada con la cédula de ciudadanía 1126419920, expedida 
en la ciudad de Mérida, con residencia en Ejido municipio de Campo Elías (Venezuela), en ejercicio del 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, me permito solicitar la 
intervención a través de la oficina consular de Colombia en Caracas que usted dirige.  
 
El derecho de petición que aquí le formulo, se sustenta en los siguientes hechos:  
 
PRIMERO 
Yo y mi hijo, Juan Pedro Lares Rangel, con cedula de ciudadanía 1126421369, tenemos la nacionalidad 
colombiana.  
 
SEGUNDO  
Mi marido, Omar Lares, desde diciembre del año 2013, es el alcalde del municipio Campo Elías del estado 
Mérida de Venezuela. Como activista político de la oposición antes de su elección, había sufrido 
hostigamientos presuntamente relacionados con su actividad política. En el año 2005, sufrió un atentado en 
el que le propinaron tres disparos, mientras que luego de postularse en una primera elección en la que no 
resultó seleccionado, presuntos miembros de grupos civiles armados presuntamente protegidos por el 
gobierno robaron e incendiaron nuestro domicilio en el año 2010.  
 
A raíz del inicio del ciclo de protestas que comenzó el 01 de abril en toda Venezuela, en el que se realizaron 
protestas en la capital del municipio (Ejido), Omar Lares comenzó a recibir amenazas contra su vida e 
integridad mediante mensajes telefónicos y por redes sociales. El 30 de julio de 2017, mientras se realizaba 
el proceso electoral para la escogencia de los miembros de la Asamblea Nacional Constituyente, efectivos 
de la Guardia Nacional Bolivariana (GNB), Policía Nacional Bolivariana (PNB) y el Servicio Bolivariano de 
Inteligencia (SEBIN) intentaron ingresar a nuestro domicilio. En la vivienda se encontraban cuatro 
personas—mi esposo Omar Lares, nuestros dos hijos, de 13 y 24 años, y yo. Los cuatro escapamos por la 
parte posterior de la vivienda. Sin embargo, los efectivos lograron capturar a uno de mis hijos, Juan Pedro 
Lares Rangel, de 23 años, el cual a las pocas horas fue trasladado, presuntamente, a la cárcel de El 
Helicoide en Caracas. Adjunto al presente derecho de petición dos fotos que tomé durante la captura de mi 
hijo. 
 
Omar Lares se encuentra a salvo mientras yo he realizado las denuncias tanto en el Ministerio Público de 
Venezuela (Fiscalía 13 quien abrió un expediente bajo el número MP-783380 2017) como en la Defensoría 
del Pueblo de la ciudad de Mérida, capital del estado Mérida.  



 
Ante las informaciones sobre que mi hijo estaría en Caracas, me movilizo a la capital venezolana. He ido en 
diferentes oportunidades a El Helicoide y no me han permitido ver a mi hijo. Tampoco me pueden 
corroborar oficialmente que él se encuentre en ese centro de privación de libertad. Desde su detención, 
Juan Pedro Lares Rangel no ha sido trasladado a un tribunal (según la ley venezolana debe hacerse en un 
plazo no mayor de 48 horas), por lo que aún no le formulan los cargos por los que estaría privado de 
libertad. Su detención es arbitraria, pues para ello no se contaba ni con una orden emitida por un tribunal 
ni su aprehensión fue cometida en flagrancia.  
 
Asesorada por el Foro Penal Venezolano, una ONG venezolana, he presentado ante tribunales 
venezolanos un Habeas Corpus el día 07 de agosto de 2017, según el foro penal ya esta en manos del juez 
solo eso se 
 
 
PETICIÓN  
Con base en los hechos mencionados, formulo la presente petición al Consulado de Colombia en Caracas. 
En particular, solicito la intervención inmediata de la oficina consular para: 1) pedir la colaboración del 
gobierno venezolano para obtener una explicación escrita del paradero y el estado de salud de Juan Pedro 
Lares Rangel, acceso a Juan Pedro Lares Rangel para corroborar su situación actual, así como una 
explicación de las razones por las cuales se encuentra privado de su libertad; y, 2) el apoyo y 
acompañamiento en su liberación. 
 
Para efectos de la notificación de la respuesta a la presente solicitud, sírvase remitirla a Rafael Uzcátegui, 
Coordinador General del Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (PROVEA), 
cédula de identidad venezolana 11.599.339, con teléfonos 0212-860.66.68 y 862.10.11, correo electrónico 
coordinacion.general@derechos.org.ve y dirección en Bulevar Panteón entre Puente Trinidad y Tienda 
Honda, edificio Centro Plaza Las Mercedes, planta baja local 06, en la ciudad de Caracas, Venezuela.   
 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
Ramona Emilia Rangel Colmenares 
Cedula de Ciudadanía 1126419920  
 
Pd: Adjuntamos fotografías del momento de la detención de mi hijo Juan Pedro Lares. 
 
 
 



 
	
	
	
	
	
	 	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


